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Categoría Categoría considerada inmediata inferior

Agente Seguridad de 
segunda .................... Auxiliar técnico Producción. Organiza

ción, Laboratorio, Calcador y Verifi
cador de tercera. 

Agente Técnico de ter- 
cera............................ Técnico de primera y Analista de pri

mera, Técnico de Organización de 
primera, Delineante de primera, 
Agente Seguridad de primera, Veri-

Verificador de tercera 
(G. T.) ... .................

ficador de primera.

Auxiliar técnico Producción, Organiza
ción, Laboratorio, Calcador.

CUADRO IV

Puestos a excluir de los cambios forzosos por circunstancias 
especiales (puestos de carácter especial)

1. Común a todas las Direcciones:
— Personal «staff» de los Directores y del Consejo de Admi

nistración.
— Secretarios/as de los Departamentos.
— Responsables de Oficina.
— Un Jefe Técnico o Administrativo por Departamento y, en 

casos excepcionales, uno en algunos Servicios (ejemplo de per
sonal).

2. Dirección general-Secretaria general Técnica.
— Personal de Asesoría Fiscal.
—Personal de Asesoría Jurídica.

3. Dirección de Estudios y Planificación.
— Personal que realiza encuestas de mercado.
— Personal relacionado con «Renault-Francia».

4. Dirección Asuntos Sociales.
— Departamento de Estudios y Coordinación.
— Personal que elabora informes confidenciales.

4.1. Dirección adjunta Relaciones Laborales.
— Personal del Gabinete de Prensa.
 — Economato: Compradores.

5. Dirección de Compras.
— Gestores de Compras (Jefes de Sección de Valladolid).
— Inspectores Proveedores.
6. Dirección Financiera.
— Personal de contabilidad de la cuenta de explotación.
— Personal que mueve fondos.
— Personal de reclamación de documentaciones.

7. Dirección Industrial.
Motores:
— Jefe Sección metalografía (Laboratorio Central). 
Carrocerías:
— Ninguno.
Dirección Producto:
— Ninguno.
Departamentos Centrales D. I.
— Asuntos Sociales.
— Vigilancia:
— Personal de Oficina.
— Reprografía:
— Personal técnico de Artes Gráficas (Guillotina, «offset» y 

encuademación).
— Personal de relaciones exteriores.
— Equipo estudio Sistema Sociales.
Factoría Palencla.
— Jefe laboratorio Pintura.
— Jefe Laboratorio Electrónica.
— Producción:
— Jefe Sección responsable de modificaciones y lanzamientos. 
Factoría Sevilla.
— Ninguno.
Dirección Ingeniería.
— Instalaciones:
— Persona' de Explotación y Mantenimiento de Centrales.
— Pcr.-ona!. de Mantenimiento de las Instalaciones generales 

y de medios do Manutención y Transporte.
— Personal de proyectos, facturación y control de obras e 

instalaciones.

— Personal cualificado de Taller Central.
— Métodos centrales:
— Personal para adqu s ción de Bir-nee de Equipo.
— Personal especializado en medios de Manutención, Trans- 

onrte v Utillaje.
— Agente de Métodos.
Montaje-1.
— Producción:
— Jefes de Sección Programadores Almacén Contable.
— Jefe Sección responsable de modificaciones y lanzamientos.
— Responsable Unidad Control Recepción Administrativa.
Montaje-2.
— Jefe Laboratorio.
— Producción:
— Jefes de Seccón Programadores Almacén Contable.
— Jefe Secc ón responsable de modificaciones y lanzamientos.
— Responsable Unidad Control Recepción Administrativa.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10887 ORDEN de 17 de marzo de 1981 sobre concesión a 
«ENIEPSA» de la primera prórroga de quince per
misos de investigación de hidrocarburos situados 
en la zona A.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de primera prórroga' por 
tres años para los permisos de investigación dé hidrocarburos 
situados en zona A, denominados: «Valbuena*, «La Hormaza», 
«Masa», «Burgos», «Hontomín», «Oca», «Pozancos», «Rozus» y 
«Bóveda» (expedientes números RE-10 al RE-18); «Dehesas de 
Guadix» y «Cortes de Baza» (expedientes números RE-29 y RE- 
30); «Sopeira», «Puente de Montañana», «Isona» y «Valdarques» 
(expedientes números RE-34 al RE-37), encomendados al Insti
tuto Nacional de Industria para su investigación por Decreto 
3304/1974, de 21 de noviembre, y que posteriormente, por Orden 
del Ministerio de Industria de 2 de julio de 1077, se autorizó 
su transmisión a la «Empresa Nacional de Investigación y Ex
plotación de Petróleo, S. A.»;

Informado el expediente favorablemente por la Dirección 
General de la Energia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.
Primero.—Se concede a «Empresa Nacional de Investigación 

y Explotación de Petróleo, S. A.», titular de los permisi.s de 
investigación de hidrocarburos situados en zona A, arriba men
cionados, una primera prórroga de tres años para el período 
de vigencia de cada uno de dichos permisos, con efectividad 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden mi
nisterial en el «Boletín Oficial del Estado», con las reducciones 
de superficie propuestas, con sujeción a lodo cuanto dispone 
la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 
27 de junio de 1974 y el Reglamento para su aplicación, y a 
las condiciones siguientes:

Primera.—Las áreas de los permisos objeto de esta prórroga, 
así como las que quedan libres que revierten al Estado, son 
las delimitadas por las lineas perimetrales cuyos vértices, defi
nidos por coordenadas geofísicas, se detallan en el anexo que 
acompaña a esta Orden ministerial.

Segunda.—La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley de 27 de junio de 1974 y de su Reglamento, 
deberé ingresar en el Tesoro, por el concepto de Recursos Espe
ciales del mismo y para cada permiso, la oantidad de doce pe
setas con cincuenta céntimos por cada hectárea de la superficie 
cuya prórroga se otorga, debiendo justificarlo ante el Servicio 
de Hidrocarburos con la presentación de los resguardos acredi
tativos correspondientes, en el plazo de treinta días a contar 
desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
presente Orden ministerial.

Igualmente, y en el mismo plazo, deberá presentar para cada 
pormiso resguardos Justificativos de haber Ingresado en la Caja 
General de Depósitos nuevas garantías para reemplazar las 
existentes ajustadas a las superficies prorrogadas en cada per
miso, a razón de veinticinco pesetas por hectárea.

Torcera.—La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a invertir, como mínimo, en labores de investigación du
rante ios tres años de vigencia de la prórroga, las cantidades 
siguientes:

En el área de los permisos «Valbuena», «La Hormaza», «Ma
sa». «Burgos», «Hontomín», «Oca» y «Pozancos», la cantidad 
de 172.032.360 pesetas.

En el área del permiso «Rozas», la cantidad de 30 117.720 Pe
setas.

En el área dei permiso «Bóveda», la cantidad de 15.472 800 
pesetas.

En el área do los prrmisos -D, : - .os de Guadix» y Cortes de 
Baza», la cantidad de 65 293.200 p--iotas.

En el área de los permisos «Sopeira», «Puente de Monta- 
ñaña», «Isona» y «Valdarques», la cantidad de 114.414.480 pe
setas.
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Cuarta.—En el caso de renuncia parcial o total a uno o más 
permisos, la titular deberá Justificar debidamente ante la Ad
ministración haber invertido en -labores de investigación, den
tro del área del permiso ó permisos objeto de la renuncia, las 
cantidades mínimas señaladas en la condición tercera anterior

Si no hubiera cumplido el programa mínimo de inversiones 
en el momento de la renuncia y ésta fuera parcial porque se 
tratase de parte de los permisos, se estará a lo dispuesto en el 
párrafo 1.9 del artículo 73 del Reglamento, pero si la renuncia 
fuese total, vendrá obligada a 'ingresar en el Tesoro la dife
rencia entre la cantidad realmente invertida, debidamente Jus
tificada a juicio de la Administración y la señalada en la ci
tada condición tercera.

Segundo.—La presente Orden ministerial entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado*.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 17 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

ANEXO

Permiso «Valbuena»

Permiso «Lo Hormaza»

Permiso 'Masa*

Permiso «Burgos»

Permisos «Hontomín»

Permiso «Oca»
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Permiso «Pozancos»

Permiso «Rozas-

Permiso «Guadix»

Permiso «Bóveda»
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Permiso «Cortes de Baza»

Permiso «Sopeira»

Permiso «Puente Montañana»

Permiso «Isona»

Permiso «Valdarques»


